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Región de Murc¡a
lnslituto Murcian0 d0 lnve$t¡üeción

y nesarrüllc¡ Agrario y M0dinamttientill

LA01 2022

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA COM|SIÓN DE SELECC¡ÓN DEL PROCEDIMIENTO

EXTRAORDINARIO CONVOCADO POR ORDEN DE 17 DE MAYO DE 2022, DE LA CONSEJERíN OE

EGONOMíA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL, PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL

TEMPORAL DE UN TÉCNICO INVESTIGAC¡ÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA, PARA PRESTAR

SERVICIOS EN EL IMIDA.

Finalizada la baremación de los méritos aportados por los aspirantes en la correspondiente

documentación, en relación con el Procedimiento Extraordinario para la selección de un Técnico

lnvestigación Agraria y Alimentaria, grupo A2, para prestar servicios en el IMIDA como contratado laboral

temporal en la modalidad "obra o servicio determinado' con cargo al proyecto de inversión no 47965 "1+D GO

ARROZINNOVA. INNOV. AGROECOLÓGICAS CULTIVO ARROZ BOMBA D.O. CALASPARRA', CONVOCAdO

por Orden de 17 de mayo de 2022 de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, de

conformidad con lo establecido en el artículo 25.6 de la Orden de27 dejulio de 2001, de la Consejería de

Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y laboral temporal de la

Administración Regional, (BORM número 186 de I 1 de agosto de 2001),

La Comisión de Selección,

RESUELVE:

PRIMERO: Publicar la relación de aspirantes con las puntuaciones otorgadas a los mismos en la

valoración de los méritos, que son las siguientes:

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTT'ACION

ABENZA OLIVA, ANA CRISTINA 15,30

MARTíNEZ FERNÁNDEZ, MARIA 19,08

SEGUNDO: Contra la presente Resolución provisional cabe formular reclamación ante la Comisión

de Selección en el plazo de 2 días, a contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en la

página web del IMIDA (hltps;//www.imida.q$/"qeb/imid-q/procg*-s-os-sels:gtivos).

Murcia, de 13 de iunio de 2022

LA PRESIDENTA DE LA COM DE ótrt

Fdo.: María Jesús Pascual Villalobos


